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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que el procedimiento para la 

creación de una nueva especialidad por el sistema de residencia debe cumplir con lo 
establecido en el Real Decreto 589/2022, de 19 de julio, por el que se regulan la 

formación transversal de las especialidades en Ciencias de la Salud, el procedimiento y 
criterios para la propuesta de un nuevo título de especialista en Ciencias de la Salud o 

diploma de área de capacitación específica, y la revisión de los establecidos, y el acceso 
y la formación de las áreas de capacitación específica, y se establecen las normas 

aplicables a las pruebas anuales de acceso a plazas de formación en especialidades en 
Ciencias de la Salud. 

 
Hasta el momento, ni las sociedades científicas representativas, ni la Comisión 

de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud han presentado una propuesta que 
acredite el cumplimiento de los criterios del Anexo I, para la creación de la misma. 

 

 

 
Madrid, 18 de septiembre de 2024 




